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ACTO DE ELECCIÓN DE PLAZA – 59 TRABAJADORES 

FEBRERO DE 2016 

1. FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE ELECCIÓN: 

 Martes, 16 de febrero 

 A las 10:00 horas 

 Salón de Plenos del Ayuntamiento de Saucedilla 

2. ASPIRANTES CITADOS A ESTE ACTO: 

 Categorías: 

- Auxiliar Administrativo: Todos los admitidos. 

- Auxiliar de Ayuda a Domicilio: Las seis (6) primeras de la lista de admitidos.  

- Auxiliar de Biblioteca: Todos los admitidos. 

- Auxiliar de Guardería: Las tres (3) primeras de la lista de admitidos. 

- Oficial de Albañilería: Todos los admitidos. 

- Oficial de Cerrajería: El único admitido. 

- Recepción del Parque Ornitológico: Las cinco (5) primeras de la lista de admitidos. 

- Peones: Los cincuenta y cinco (55) primeros de la lista de admitidos. 

 Los aspirantes citados a este acto, si no están presentes en el momento de elegir 

puesto de trabajo, perderán todos sus derechos a ser seleccionados en la categoría 

objeto de elección. 

 Si finalizado el acto de elección aún restara alguna plaza de alguna categoría por ser 

asignada, se llamará telefónicamente a los aspirantes seleccionados en el orden en 

que figuren en la lista ordenada hasta que se asignen todas las plazas vacantes. 

3. ORDEN QUE SE ASIGNARÁN LOS PUESTOS OFERTADOS: 

 Teniendo en cuenta que algunos de los aspirantes están incluidos en varias categorías, 

y de acuerdo con el contenido de las bases de la convocatoria, los puestos de trabajo 

serán elegidos y asignados en el siguiente orden: 

- Auxiliares administrativos 

- Auxiliares de ayuda a domicilio 

- Auxiliar de biblioteca 

- Auxiliar de guardería 

- Oficial de albañilería 

- Oficial de cerrajería 

- Recepción en el parque ornitológico 

- Peones 

 Una vez asignada la plaza o plazas de una categoría, por ejemplo, de auxiliares 

administrativos, se pasará a la siguiente categoría, auxiliares de ayuda a domicilio. Y 

así sucesivamente hasta asignar todos los puestos de la convocatoria. 
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4. PROCESO DE ELECCIÓN 

 Siguiendo el orden establecido en el punto anterior, los aspirantes irán eligiendo plaza 

de acuerdo a la posición que ocupen en las distintas listas. 

 En el supuesto de que un aspirante sólo esté inscrito en una de las categorías, cuando 

llegue su turno podrá aceptar el puesto de trabajo o renunciar al mismo. En ambos 

supuestos, con su elección finalizará su participación en el proceso. 

 En el supuesto de que esté inscrito en más de una categoría, el aspirante manifestará 

si acepta el puesto de trabajo, si renuncia por aspirar a un puesto de trabajo de otra 

categoría o si renuncia a todo el proceso. Sea cual sea su decisión y la/las 

consecuencia/s de su elección, esta será irreversible. 

En los supuestos en que acepte el puesto o renuncie sin más a él, con su elección 

finalizará su participación en el proceso.  

En caso de renuncia por aspirar a un puesto de trabajo de otra categoría, perderá 

definitivamente su posición en la categoría en la que ha manifestado su abstención, 

pero la mantendrá en el resto de categorías en las que esté incluido. 

 ELECCIÓN DE LAS PLAZAS DE PEONES: 

Siendo la última de las categorías a asignar, los aspirantes sólo podrán o renunciar, 

con lo que se dará por finalizada su participación en el proceso de manera irreversible, 

o elegir una de las siguientes plazas, si se encuentran vacantes: 

 8 peones de mantenimiento y conservación de infraestructuras municipales, a 

jornada completa y durante seis meses. Se incluyen aquí, cuatro peones de 

construcción, un encargado de almacén, un peón de mantenimiento y dos peones 

para otras ocupaciones relacionadas con el mantenimiento y conservación de 

infraestructuras municipales. 

 16 peones de limpieza viaria, a jornada completa y durante seis meses. 

 10 peones de mantenimiento de parques y jardines, a jornada completa y durante 

seis meses. 

 2 peones para la apertura, limpieza y mantenimiento del Gimnasio municipal, a 

media jornada y durante un año. 

 6 peones de limpieza de dependencias municipales, a media jornada y durante un 

año. 

 1 peón para la apertura y mantenimiento del colegio público, a jornada completa y 

durante seis meses. 

 3 peones para la realización de diversas funciones (similares a las de auxiliares de 

policía local), a jornada completa, a turnos, y durante un año. 

5. CONTRATACIÓN 

 Los trabajadores seleccionados no tendrán que presentar ninguna documentación 

que acredite que reúnen las condiciones establecidas en las bases de la oferta de 

empleo, toda vez que esta documentación debieron presentarla tras las 

modificaciones introducidas en las bases en respuesta al recurso de reposición contra 

las mismas. 

 Eso sí, en el momento de la firma del contrato deberán estar en situación de 

demandantes de empleo en las oficinas del SEXPE. 
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LISTADOS ADMITIDOS CITADOS AL PROCESO DE ELECCIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO 16/02/2016 
 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS – 3 plazas 
1º  Nadia Macías Barbado  
2º  María Angélica Rodríguez Núñez 
3º  Patricia García Manzano 
4º  Rosa María Calvo Barrado 
5º  María Teresa García Mancebo 
6º  María Soledad Canelo Román 
7º  Fátima Moreno Venero 

 

AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO – 3 plazas 
1º  María Trujillo Benito 
2º  Gloria Barbado Rivero 
3º  María Jana Cerro Ginés 
4º  Sonia Jiménez Sánchez 
5º  Verónica Jiménez Romero 
6º  Sandra Hernández Mateos 

 

AUXILIAR DE BIBLIOTECA – 1 plaza 
1º  Nadia Macías Barbado 
2º  Mª Isabel Tenrero Barrado 
3º  María Ángeles García Roncero 

 

AUXILIAR DE GUARDERÍA – 1 plaza 
1º  Inés Martín Trujillo 
2º  Sonia López Pulido 
3º  Diana Milena Velásquez Sahamuels 

 

OFICIALES DE ALBAÑILERÍA – 2 plazas 
1º  Francisco Romero Ramallo 
2º  Victoriano Serrano Gilarte 
3º  Víctor Manuel Vega Vicente 

 

OFICIAL DE CERRAJERÍA – 1 plaza 
1º  Iván Abad Sánchez 

 

RECEPCIÓN EN EL PARQUE ORNITOLÓGICO – 2 plazas 
1º  Elisabeth Tabernero Ramos 
2º  Sandra Hernández Mateos 
3º  Rossana Blázquez Álvarez 
4º  Rocío Manzano Vaquero 
5º  Mahdia Rhbib 
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PEONES – 46 plazas 
1º  David Barrera Grande 
2º  Najat Khalfi 
3º  Diana Ballesteros Galán 
4º  Francisco Sánchez Juárez 
5º  Rosa María Solís Sánchez 
6º  Fernando Ballesteros Marcos 
7º  María Jacinta Martín Sánchez 
8º  Eva María Millán Riolobo 
9º  Marta Martín Montoro 
10º  Marta Martín Vásquez 
11º  Rachid Enjaai 
12º  Agustina Sánchez Estrella 
13º  Encarnación Núñez Fabián 
14º  María Nuria Merino Barco 
15º  María Lourdes Martín Martín 
16º  Sandra Ávila Simón 
17º  Beatriz Moncho Raynaud  
18º  Inés María Barrado Martín 
19º  Teodoro Pino Rodríguez 
20º  Raúl Sánchez Sánchez 
21º  Fermín José Manso Lorenzo 
22º  Iván Abad Sánchez 
23º  Fayza Nemmassi 
24º  Maria Jana Cerro Ginés 
25º  Fátima Nemmassi 
26º  Mª Concepción Cuesta Aparicio 
27º  Alfonso Sánchez Real 
28º  María Teresa Barbado Miguel 
29º  Soraya Rodríguez Rodríguez 
30º  Tifa Bartal 
31º  Verónica Jiménez Romero 
32º  Inés Martín Trujillo 
33º  Fátima Tabakkouyat 
34º  Raúl Ciprián Varvara 
35º  José Ruiz García 
36º  María Fátima Bravo Rodríguez 
37º  Casimira González Languilla 
38º  Mohamed El Baroudi 
39º  Saray Rodríguez González 
40º  José Javier Montero Rodríguez 
41º  Cyntia Fernández Rivero 
42º  Susana Gil Peiro 
43º  Mahdia Rhbib 
44º  María José Bodón Vergel 
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45º  Eulogia Jiménez Gómez 
46º  María Pilar Alonso Mena 
47º  Isabel Ruiz García 
48º  María Mar Bravo Martín 
49º  Jonathan Pino Granado 
50º  Sandra Hernández Mateos 
51º  María Rosa Barbado López 
52º  Elisabeth Hernández Sagarna 
53º  María Angélica Parrilla Vinagre 
54º  Alicia Jarque Recio 
55º  Luisa Barquilla Ramos 

 


